ASOCTIACION COLOMBTANA DE FACULTADES DE MEDICINA
CONSEJO GENERAL DE EDUCACION MEDICA

COMITE DE EDUCACION MEDICA EN MEDICINA DEL DEPORTE

REGLAMENTO

ARTICULO PRIMERO. El Comité de Educacién Médica en Medicina del De

porte es dependencia del Consejo General de Edu-
cacién Médica de la Asociacidédn Colombiana de Facultades de Medicina y
tiene como funciones :

a) Proponer normas especificas dentro de los reglamentos del Con
sejo General de Educacién Médica, para la organizacidén y eva-
luacién de los programas de estudio de pre, postgrado y educa
cién continua en Medicina del Deporte.

b) Estudiar y proponer, de acuerdo con las normas de evaluacidn
contempladas en este reglamento, recomendaciones sobre los -
programas de Educacién Médica.

c) Asesorar a las Facultades de Medicina y a las Divisiones de
la Asociacibén en todo lo relacionado con los programas de Edu
cacién Médica en Medicina del Deporte.

d) Conceptuar sobre la idoneidad de los Especialistas para su -
certificacién de acuerdo con el Articulo 62 del presente regla
mento.

e) Colaborar con el sector salud en la determinacién de necesida-

des de médicos generales y de especialistas para la prestacidn
de servicios.

£) Asesorar a los organismos pertinentes en la reglamentacidén de
las disciplinas paramédicas y técnicas relacionadas con la Es
pecialidad de Medicina del Deporte.

g) Asesorar a los organismos gubernamentales en todo lo concer-
niente a la Medicina del Deporte cuando se requiera.

ARTICULO SEGUNDO. El Comité de Educacién Médica en Medicina del De-
porte estarid integrado por cinco (5) miembros in-
dividuales de la Asociacibén Colombiana de Facultades de Medicina, de
candidatos presentados por las Facultades y reconocidos como Especialis
tas por la Asociacibén, nombrados por el Consejo General y un 1) repre-
sentante de la Asociacidén Colombiana de Medicina del Deporte Especialis
ta reconocido por la Asociacién Colombiana de Facultades de Medicina,
nombrado por la Asociacién Colombiana de Medicina del Deporte.

Paridgrafo Primero Los miembros del Comité serin nombrados para pe-
riodos de dos (2) afios, podrin ser reelegidos y
ninguno podré hacer parte de miAs de un Comité de Educacién Médica.

Pardgrafo Segundo En caso de que un miembro del Comité de Educacidn
Médica en Medicina del Deporte deje de pertenecer,
como Profesor activo a la Facultad de Medicina o como miembro de la Aso
ciacién Colombiana de Medicina del Deporte en cuya representacidn fue
elegido, dejard automAticamente de pertenecer al Comité. La Asociacién
Colombiana de Facultades de Medicina solicitard a la Facultad correspon
diente el reemplazo, por el término del periodo reglamentario del miem-
bro que se retire o no asista regularmente a las reuniones del Comité
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Paragrafo Cuarto.
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pertenecer al mismo y serd reemplazado de acuerdo con el Pardgrafo Se-
gundo del presente Articulo.

ARTICULO TERCERO.

El Comité de Educacién Médica en Medicina del De
. e - s
porte elegira de su seno un Presidente por un pe
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riodo de un (1) afio y podra ser reelegido. El Comité designar& un Se-
cretario Ad-hoc para cada sesidn.

Paragrafo Primero Son funciones del Presidente del Comité de Educa

cién Médica en Medicina del Deporte las siguien-
Les: s

a) Convocar y presidir las reuniones del Comité
b) Nombrar las comisiones que considere necesarias.

c) Hacer un analisis previo de los documentos para certificacidn
de Especialistas en Medicina del Deporte.

d) Velar por el cumplimiento de las decisiones del Comité.

Pardgrafo Segundo Forman quérum para deliberar la mayoria absoluta

de los miembros del Comité. Las decisiones se
tomaré&n por consenso O por mayoria de votos de los asistentes. Las vo
tacones serin secretas cuando lo solicite uno de los miembros.

ARTICULO CUARTO Fl Comité de Educacién Médica en Medicina del De-

porte se reunird por lo menos dos veces al ano, a
solicitud del Consejo General de Educacidn Médica, del Jefe de la Divi-
sién de Educacién de la Asociacién Colombiana de Facultades de Medicina
o por convocatoria de su Presidente.

ARTICULO QUINTO Para registrar en la Asociacién el titulo de Es-
pecialista en Medicina del Deporte, los asplran-

tes deben acreditar ante el Comité de Educacién Médica en Medicina del
Deporte lo siguiente :

a) Haber completado satisfactoriamente los estud@os médicos en una
Facultad de Medicina y estar legalmente autorizado para el ejer
cio profesional en el pais.

b Haber completado un programa de Residencia aprobado p9r_e1 -
: ICFES y la Asociacidn Colombiana de Facultades de Medicina, sal
vo las excepciones de que trata el Articulo Sexto del presente

reglamento.



ARTICULO SEXTO
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b) Los medlcgs que completaron o estan en el desarrollo de su -
adlestrgmlggto forma} en programas aprobados por el ICFES vy
la Asoc1ac1op’Colomblana de Facultades de Medicina, al térmi-
no y aprobac19n de los mismos, serin titulados por la Univer-
S}gad respectiva e incorporados en el registro de la Asocia-
cidén.

c) Egpecialistas formados en el exterior serin certificados pre
vio concepto del Comité de Educacién Médica en Medicina del
Deporte en los siguientes casos :

1. Si el concepto del Comité sobre la calidad del programa
y la idoneidad del candidato son favorables, la certifi
cacibén se expedirid por la Asociacién de manera inmedia-
ta.

e Si en concepto del Comité se requiere una evaluacidn,
ésta se practicari por el sistema de observacidn direc-
ta del trabajo del candidato durante un periodo minimo
de dos (2) meses y evaluacién formal mediante un examen
de idoneidad, en una Facultad de Medicina que tenga un
programa de Post-grado aprobado en Medicina del Deporte
y de acuerdo con el resultado la Asociacibn expedira el
certificado.

3. Si el concepto inicial sobre la calidad del programa o
la idoneidad del candidato o el resultado de la evalua-
cién del mismo son desfavorables, no se podrd expedir
certificacién de Especialista en Medicina del Deporte
al candidato ni inscribir su nombre en los registros de
la Asociacién Colombiana de Facultades de Medicina.
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ARTICULO SEPTIMO.

Los prggramas de Educacién Médica
. oL para obtener el titulo de E ia-
ilska en M§91Cén? dﬁl Deporte deberan estar aprobados por ei Iégggli
a Asociacion Colombiana de Facultades de Medici i ioui
tes requisitos generales : 1eina y reunir los siguien

a) Constituir un programa de entrenamiento en Medicina del Depor-
te de responsabilidad progresiva, con una duracién no inferior
de tres (3) afios.

b) Estos programas de adiestramiento deben tener un Jefe o Coor-

dinador resgonsable, que debe ser especialista certificado y
con categoria docente adecuada.

Pardgrafo Primero.

El concepto para la aprobacién del

programa de Especialista en Medicina
del Deporte se tomara de acuerdo con las normas establecidas por el Con

sejo General de Educacién Médica y el Instituto Colombiano para el Fo-
mento de la Educacidén Superior "ICFES'".

Parigrafo Segundo. La aprobacién de un programa de Post

grado en Medicina del Deporte debe
ser hecha en forma integral, todos los niveles simultaneamente ya sea en
una o varias instituciones Hospitalarias o vinculadas pero bajo la res-
ponsabilidad académica de una sola Facultad de Medicina.

ARTICULO OCTAVO. Las reformas elabgradas por el Comi-
té de Educacién Médica en Medicina

A 1 Consejo
del Deporte al presente reglamento, deberan ser aprgbadas por e
Generagode Educgcién Médica de la Asociacién Colombiana de Facultades
de Medicina.

Reunién No. 1 Comité provisional de Educacién en Medicina del Deporte,
Julio 17 de 1.990
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